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Comi,ión Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 11 DE ENERO DE 1967.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Nava­
rrO.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Plane­
Hes Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez y Almeida 
Segura, y los Delegados de Servicio señores Linares Sán­
chez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
Roldán, Aparisi Mocholí , De Aguinaga López, Fanlo Gar­
cía y García Siso.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar e! acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 4 de! corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.000 pesetas, importe 
de los ocasionados por el viaje a París del Concejal exce­
lentísimo señor don Luis Sánchez Agesta para asistir a las 
reuniones previas del Consejo Directivo del Congreso de 
Toronto, debienelo librarse dicha cantidad al Habilitado de 
gastos de Régimen interior, con cargo a la partida s.a del 
presupuesto de 1966, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formado para el actual 
ejercicio, donde existe análoga consignación. 

Gobierno interior y Personal 

4.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por e! Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, a los aspirantes que se relacionan a continuación para 
ocupar los cargos del Servicio de Cementerios que se expre­
san. con el haber inicial que para cada uno se indica, y con 
los demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones de carácter general que les sean de apli­
cación: 

Oficial cantero, con el haber inicial de 32.000 pesetas 
anuales (grado retributivo 7), don Angel Ballesteros Her­
nández. 

Operario, cop el haber inicial de 27.300 pesetas anuales 
(grado retributivo 4), don Agustín Mezcua Rodríguez. 

5. 0 Nombrar Jefe de Sección del Cuerpo Técnicoad· 
ministrativo (Rama de Secretaría) al Subjefe de Sección 
don Angel de Aguirre Langas, con efectos desde el 27 de 
diciembre de 1966, como fecha siguiente a la de jubilación 
de don Lope Hernández Hernández, cuya vacante, que 
corresponde al turno de antigüdad, se le asigna, por resul­
tar ser el funcionario más antiguo de la indicada Rama en 
la referida fecha. 

6.° Autorizar la prórroga de! contrato de prestación 
de servicios suscrito con don Leandro Cañibano Calvo, por 
el plazo de un año, contado a partir del 30 de noviembre 
de 1966, como Profesor Mercantil en funciones de Econo­
mista, adscrito a la Delegación de Obras y Servicios Urba­
nos, con la remuneración total anual de 221.395,34 pesetas, 
y con arreglo a las demás condiciones señaladas en el con­
trato primitivo. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
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correspondientes contratos, la adscripción, con carácter de 
urgencia, por plazo máximo de un año, y con arreglo al 
pl'Ocedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo 4.°, de 
la ley 108/1963, de 20 de julio, de un Encargado de taller, 
tres oficiales mecánicos, 30 conductores y 16 Ayudantes de 
conductor, para el manejo y conservación de las máquinas 
autolavadoras y autobarredoras que se han adquirido para 
el Servicio de Limpiezas. 

Segundo. Asignar a los interesados las siguientes re-
muneraciones mensuales líquidas: 

Encargado de taller, 8.000 pesetas. 
Oficiales mecánicos, 6.500 pesetas. 
Conductores, 6.000 pesetas. 
Ayudantes de conductor, 4.000 pesetas. 

Tercero. N o obstante lo dispuesto en el apartado ante­
rior, por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal deberá 
dictaminar se sobre qué parte de dichas remuneraciones ten­
drá el carácter de haberes base y qué otra tendrá la con­
dición de complementos de retribución, con arreglo a los 
criterios establecidos para la fijación de pluses a los funcio­
narios de plantilla de clase y categoría similares. 

Cuarto. Que la Delegación de Saneamiento y Limpie­
zas eleve a la Alcaldía Presidencia relación definitiva de 
las personas que han de ser contratadas, debiendo tener 
presente que cada uno de los interesados deberá reunir 
condiciones de aptitud e idoneidad no inferiores a las que 
se exigen reglamentariamente para el ingreso en plazas de 
plantilla de similar o igual clase y categoría; y 

Quinto. Disponer, de · conformidad con lo informado 
por la Intervención de Fondos, que el gasto a que dan 
lugar los contratos de que se trata se aplique al remanente 
libre del crédito consignado en la partida 56 del presu­
puesto de 1966, que rige interinamente, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el actual ejercicio, 
y, eventualmente, a los sobrantes de plazas vacantes de 
plantilla con créditos consignados en el mismo grupo de 
dicho presupuesto. 

8.0 a 17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apar-
tados : 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo 4.°, de la ley 108 
de 1963, de 20 de julio, de doña María del Carmen Moreno 
Beringola, don José Carlos García Peña, doña Rosa María 
Ibisate de Dios, doña María de los Dolores San Román 
García, doña Angela Puchol Martínez, doña María Paloma 
Vázquez Fernández, don Emilio Soleto López, doña Con­
cepción Sancho Freijo, doña Juana Sanz de la Iglesia 
y doña María Concepción Zurita García para que desem­
peñen transitoriamente, por plazo de un año, funciones de 
Auxiliar administrativo, con el fin de cubrir momentánea­
mente la urgente necesidad de personal de esta clase. 

Segundo. Asignar a los interesados la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten a las condiciones usuales de este tipo de conve­
nios, y que el gasto a que dan lugar se aplique al crédito 
consignado en la partida 10 del presupuesto de 1966, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actual. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por plazo de un 
año, y con arreglo al procedimiento previsto en el artícu­
lo 9.0 , párrafo 2.0, de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, del 
Aparejador don Antonio Saorín Díaz y del Perito de 
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Montes don Vicente Olmos Remiro, a partir del 4 y 11 de 
junio de 1966, respectivamente. 

Segundo. Asignar a cada uno de los interesados una 
remuneración íntegra de 168.000 pesetas, abonable por men­
sualidades vencidas, y con derecho al percibo de las dos 
pagas extraordinarias reglamentarias con motivo del 18 de 
julio y de la avidad, o de la parte proporcional que les 
corresponda con arreglo al tiempo de servicios prestados; y 

Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten al proyecto que obra unido al expediente, y que 
el gasto a que dan lugar se aplique al crédito consignado 
en la partida 56 del presupuesto de 1966, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el actual ejercicio. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, se extienda nuevo convenio, por plazo 
de un año, contado a partír del 1 de septiembre de 1966, 
siguiente a la fech~ de vencimiento del contrato anterior, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo 2.0 , de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, al Perito 
agrícola don Ricardo Casla de Diego con destino a la Di­
rección de Parques y Jardines. 

Segundo. Asignar al interesado la nueva retribución 
de 168.000 pesetas íntegras anuales, abonable por mensua­
lidades vencidas, y con derecho al percibo de las dos pagas 
extraordinarias reglamentarias con motivo del 18 de julio 
y de la avidad, o de la parte proporcional que le corres­
ponda con arreglo al tiempo de servicios prestados; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste al proyecto que obra unido al expediente, y que el 
gasto a que dé lugar se aplique al crédito consignado en la 
partida 52 del presupuesto de 1966, que rige con carácter 
interino en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el actual ejercicio. 

20. Conceder al Profesorado del Colegio de San I1de­
fonso, a tenor de lo dispuesto en la norma cuarta, párrafo 
segundo, del acuerdo plenario de 28 de febrero de 1966, 
con el reconocimiento de la Corporación, un premio en 
metálico conjunto de 20.000 pesetas, en atención a I"os 
méritos que en él concurren, suficientemente acreditados, 
que han merecido el público reconocimiento de numerosas 
entidades oficiales y que resaltan una actuación extraor­
dinaria fuera de la normalmente exigible. 

21. Aprobar la liquidación practicada por la Interven­
ción de Fondos Municipales, de conformidad con lo orde­
nado en la resolución segunda del acuerdo de esta Comisión 
de 2 de noviembre de 1966, que declaró, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la sentencia de la Sala 2.a de lo Con­
tenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, fecha 
18 de marzo del pasado año, que el nombramiento de don 
Pedro Antonio Saavedra Jiménez para cubrir una plaza de 
Subjefe de Sección de Secretaría, con carácter a extinguir, 
debía retrotraerse a todos los efectos al 1 de enero de 1961 ; 
liquidación que arroja un total de 50.088,51 pesetas, can­
tidad equivalente a la diferencia entre lo percibido como 
J efe de Negociado, desde elIde enero de 1961 al 30 de 
septiembre de 1963, y 10 debido percibir como Subjefe de 
Sección durante el mismo período, cantidad que será abo­
nada con cargo a la partida 64 del presupuesto de 1966, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el actual ejercicio. 

Urbanismo y Obras 

22. Adjudicar a don Gregorio Marianini Sanz, con la 
baja del 1 por 100 respecto al presupuesto de contrata, de 
4.992.699,23 pesetas, la ejecución de las obras de cons­
trucción del colector del alcantarillado de la Gavia (primer 
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tramo), al ser su oferta la que representa mayor ventaja 
para los intereses municipales; debiendo atenerse a todas 
las cláusulas del pliego de condiciones aprobado en sesión 
de 7 de diciembre de 1966, y en cuyo acuerdo se dispuso 
el concierto directo, previa recepción de ofertas, en razón 
a l<f reconocida urgencia de las obras. 

Hacienda 

23. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno sito en Fuentemila­
nos, de la Ciudad Puerta de Hierro, sector de Fuentela­
rreina, zona A-2, en la que es enajenante Inmobiliaria 
Alcázar (S. A) y adquirente don Ricardo del Aguila 
Amigó, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de terreno resultante de obras de urbanización 
y estar acogido a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con la de 18 de marzo de 1895, y por 
aplicación de lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-f) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, dejar sin efecto la liqui­
dación del arbitrio de plus valía practicada por la trans­
misión del citado terreno, ordenando la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 

24. Conceder a la Comunidad de Propietarios de las 
fincas números 29 y 31 de la avenida de Valladolid la boni­
fiación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar durante 'el tiempo que reste hasta 
que finalice el plazo de veinte años, contados a partir del 

. 3 de diciembre de 1962 y 8 de marzo de 1961, respecti­
vamente, fechas de las calificaciones provisionales, teniendo 
en cuenta que las mismas están acogidas a los beneficios 
fi scales previstos en la ley de Viviendas Bonificables de 19 de 
noviembre de 1948, y por aplicación de lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, ordenar la anulación de 
la liquidación contra la que se reclama, por ser errónea, 
y declarando correcta el acta de invitación formulada, prac­
ticar nuevas liquidaciones, una por cada finca, en sustitución 
de la que se anula, con· período inicial de la. fecha de la 
división horizontal y superficie de 200 metros cuadrados 
por liquidación, en las que será aplicada la bonificación 
del 90 por 100 en el importe de las cuotas; debiendo con­
tinuarse las actuaciones cerca de Inmobiliaria San Antonio 
de la Florida (S. A.), a los efectos de aclarar la situación 
tributaria del resto del terreno que figura en cada una de 
las escrituras presentadas, y disponer se lleve a efecto el 
alta en matrícula de las dos fincas mencionadas a nombre 
de la Comunidad de Propietarios con efectos desde el 1 del 
corriente mes, y practicarse por el Negociado del Arbitrio 
la liquidación correspondiente a los períodos posteriores 
a los liquidados por acta y hasta la fechá de inclusión de 
las fincas en matrícula, con cuota bonificada en el 90 por 100 
de su importe, y hasta que finalice el .plazo sle veinte años, 
contados a partir de la fecha .de las calificacio'nes provisio­
nales respectivas. 

25 . Conceder a doña María del Carme~l Lacuesta Sala­
zar la exención de pago de derechos para \as obras a realizar 
en la finca número 5 de la avenida de Sotillo, así como 
para las vallas que se 'precisen, por estar acogidá la finca 
a los beneficios de la ley de 3' de dicíenibre de 1953, y por 
aplicación de 10 dispuesto en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de :Régimen local; ' debiendo, en consecuencia, 
dar de baja en matrícula la inscripción existente por el 
concepto de vallas con relación a la titada finca, retirando 
del cobro y anulando todos los recibos que se encuentren 
pendientes de pago, y prosegúir posteriormente las actua­
ciones, para llegc¡.r a 'la devolución de cantidades por obras 
y vallas, si a ello hubiere lugar. 

26. Conceder a la Congregación de Hermanas Carme-
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litas de la Caridad la bonificación del 50 por 100 de dere­
chos para las obras a realizar en la construcción de un cole­
gio en la glorieta del Presidente García Moreno, así como 
para las vallas que se precisen, por estar el citado colegio 
calificado como de interés social, y ser de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, rectificar la 
inscripción existente por el concepto de vallas por los indi­
cados dirección y propiedad, para que figure con la boni­
ficación del 50 por 100 de derechos, retirando del cobro 
y anulando todos los recibos que se encuentren pendientes 
de pago, que deberán ser sustituí dos por otros, con la expre­
sada bonificación, prosiguiendo posteriormente las actua­
ciones para la devolución de cantidades, si a ello hubiere 
lugar. 

27. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Luis Po veda Sánchez sobre exacción de la tasa 
por licencia de apertura para establecimiento de prendas 
confeccionadas en la plaza del General Vara de Rey, 3. 

28. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
.formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte las reclamaciones 
promovidas por Inmobiliaria Progreso (S. A.) sobre exac­
ción de derechos por el concepto de alcaritarillado corres­
pondiente a la finca número 57 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Q:ali . 

29. Interponer recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
contra la resolución ~ictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamacíón 
promovida por Hispania (Compañía general de seguros) 
sobre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 28 de la calle de Zur­
barán: 

30 . . Interponer recur'so contenciosoadministrativo, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
cóntra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por la Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos (S. A) sobre exacción del arbitrio de radicación 
correspondiente al local sito en el paseo del Prado. 

31. Interponer recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con lo informado por el ·Servicio Contencioso, 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoaclmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado en parte la 
reclamación promovida por don Adrián Gómez Martín sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a una finca sita en el camino viejo de Leganés, frente a los 
números 146 a 166. 

32. Interponer recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con lo informado por el Servicio C011tencioso, 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamacióñ 
promovida por don Tomás de Santiago Murillo sobre ' exac­
ción: de la tasa por licencia de apertura para oficina de con­
tr;üista en la calle de Modesto ' Lafuente, 45. 

33. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recur'so 
contenciosoadministrativo interpuesto por dofia Gracia 'Gon­
zález Lucas contra la resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que estimó en parte 'la 
reclamación sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de los pisos segundo izquierda 
y segundo derecha de la finca número 19 de la callé de 
Juan de Mena. 

34. Aprobar las bases de imposición de las contribu-
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ciones especiales, que constan en e! expediente, impuestas 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Salvador Martínez, como complemento de la 
resolución del De!egado de Obras y Servicios Urbanos, 
que autorizó su realización, que fueron ejecutivas, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites del expediente, que, una vez ultimado y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán 
de exponerse al público, en la' forma reglamentaria, de 
conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

35 a 39. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, las can­
tidades que se citan, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 de! reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos 
en las calles de Benita López, Leonor Góngora y Platino, 
que alcanzan en total 371.313,98 pesetas por calzada, 
128.651,30 pesetas por aceras, 178.158,04 pesetas por alcan­
tarillado y 29.764,66 pesetas por absorbederos. 

Obras de calzada en la calle de Faustino Osorio, que 
alcanzan en total 32.268,37 pesetas. 

Obras de calzada y aceras en la calle de la Isla de 
de Sumatra, que alcanzan en total 90.408,53 pesetas por 
aceras y 243.206,05 pesetas por calzada. 

Obras de aceras en los accesos al Colegio de María 
Reina, que alcanzan en total 46.584,87 pesetas. 

Obras de alcantarillado en las calles de los Ferroviarios 
y Nicolás Usera, que alcanzan en total 67.961,50 pesetas 
las de la calle de los Ferroviarios y 162.543,24 pesetas la 
de la de Nicolás U sera. 

40. Desestimar la petición de doña Carina Martínez 
Unciti Sainz, por no existir posibilidad jurídica de pro­
ceder a la enajenación directa del solar a favor de la peti­
cionaria, y ser jurídicamente imposible someter a la ley 
de Arrendamientos Urbanos la autorización para ocupar 
el solar de propiedad municipal sito en la avenida de los 
Toreros, con vuelta a la calle de Cartagena, sin que por 
otra parte se trate de una concesión administrativa a la que 
sea aplicable el artículo 127 del reglamento de Servicios, 
ni quepa tampoco modificar discrecionalmente la sustancia 
de la relación creada sin ir contra las normas impuestas 
por el reglamento de Bienes de las Corporaciones locales. 

41. Aceptar la. oferta de cesión gratuita hecha por la 
Empresa Constructora José Banús (S. A.) de las parcelas 
de reserva escolar designadas con los números 1 y 2 den­
tro de la supermanzana 1 del barrio del Pilar. 

42. ' Apropiar una parcela, de 13,60 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 44 
de la calle de Londres, con vuelta a la de Campanar, pro­
piedad de doña Juana Granel Martín y otros, por ser nece­
saria para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
122.400 pesetas, previa inscirpción de la parcela a favor 
dd Ayuntamiento, e ingreso de su importe por la intere­
sada en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, de! pre­
supuesto de ingresos especial de Urbanismo, que rige 
actualmente. 

Sanidad y Asistencia Social 

43. Aprobar un gasto de 4.000 p'esetas, importe de la 
prótesis dental que precisa el operario de Limpiezas don 
José Galán Razola, como consecuencia del accidente de 
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trabajo padecido por el mismo, el día 4 de septiembre 
de 1966, siendo dicho importe con cargo a la partida 733 de! 
presupuesto de! pasado ejercicio, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe el formulado para el actual. 

Enseñanza 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto formu­

lados por el Arquitecto don Vicente Baztán para la cons­
trucción de un grupo escolar de treinta y dos secciones 
y otros servicios en la parcela E-8 de la Ciudad Parque 
Aluche, por un importe total de 15.395.976 pesetas, así 
como los pliegos de condiciones técnicas y económicoadmi­
nistrativas redactadas al efecto. 

Segundo. Que dicho importe se satisfaga de la siguien­
te forma: 11.102.867,31 pesetas, con cargo a la subvención 
del Ministerio de Educación y Ciencia, según convenio de 
18 de enero de 1957 y posteriores, y, el resto, de 4.293.108,69 
pesetas, con cargo al Municipio y aplicación a la parti­
da 611 bis del presupuesto del pasado 'ejercicio, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe el formulado 
para el actual, partida creada por acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 30 de junio de 1966; Y 

Tercero. Convocar urgentemente para la realización 
de dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de 
plazos que autoriza el artículo 19 del reglamento de Con­
tratación de las Corporación locales de 9 de enero de 1954. 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados :· 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto formu­

lados por e! Arquitecto don Jaime Ruiz Ruiz para las 
obras de ampliación y conservación del grupo escolar Lope 
de Vega, por un importe total de 5.263.360,49 pesetas, así 
como los pliegos de condiciones técnicas y económicoadmi­
nistrativas redactados al efecto. 

Segundo. Que dicho importe se satisfaga de la siguien­
te forma: 3.867.727,46 pesetas, con cargo a la subvención 
del Ministerio de Educación y Ciencia, según convenio de 
18 de enero de 1957, y, e! resto, de 1.395.633,03 pesetas, con 
cargo al Municipio y aplicación a la partida 611 bis del 
presupuesto del pasado ejercicio, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe el formulado para el actual, 
partida creada por acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 
30 de junio de 1966; Y 

Tercero. Convocar urgentemente para la realización 
de dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de 
plazos que autoriza e! artículo 19 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1954. 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartaelos: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto formu­

lados por e! Arquitecto don Luis Vázquez de Castro (adap­
tación del proyecto tipo EG-lO) para la construcción de un 
grupo escolar ele dieciséis secciones y otros servicios en la 
parcela número 1 del barrio del Pilar, cuyo importe ascien­
de a la cantidad total de 8.380.883,15 pesetas, así como 
los pliegos de condiciones técnicas y económicoaelministra­
tivas redactados al efecto. 

Segundo. Que dicho importe tenga aplicación en la 
forma siguiente: 6.285.662,36 pesetas, con cargo a la sub­
vención que el Ministerio de Educación y Ciencia concede en 
virtud del convenio de 18 de enero de 1957, y el resto, de 
2.095.220,78 pesetas, con cargo al Municipio y aplicación 
a la partida 611 bis del presupuesto del pasado ejercicio, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe el for­
mulado para el actual, partida creada por acuerdo ele1 Ayun­
tamiento Pleno de 30 de junio de 1966; Y 

Tercero. Convocar urgentemente para la realización 
ele dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de 
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plazos que autoriza el artículo 19 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1954. 

47. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto formu­

lados por el Arquitecto don Luis Vázquez de Castro (adap­
tación del proyecto tipo EG-lO) para la construcción de un 
grupo escolar de dieciséis secciones y otros servicios en la 
parcela número 2 del barrio del P ilar, cuyo importe as­
ciende a la cantidad de 8.639.937,30 pesetas, así como los 
pliegos de condiciones técnicas y económicoadministrativas 
redactados al efecto. 

Segundo. Que dicho importe tenga aplicación en la 
forma siguiente: 6.479.952,97 pesetas, con cargo a la sub­
vención que el Ministerio de Educación y Ciencia concede 
en virtud del convenio de 18 de enero de 1957, y, el resto, 
de 2.159.984,32 pesetas, con cargo al Municipio y aplicación 
a la partida 611 bis del presupuesto del pasado ejercicio, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe el for­
mulado para el actual, partida creada por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 30 de junio de 1966; Y 

Tercero. Convocar urgentemente para la realización 
de dichas obras la oportuna subasta, con la reducción de 
plazas que autoriza el artículo 19 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1954. 

48. Adjudicar por concierto directo, en aplicación del 
artículo 61 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, las 
obras de construcción de una piscina con solarium, ves­
tuarios y estación depuradora en el grupo escolar Menéndez 
Pelayo, cuya subasta, convocada por acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno de 14 de octubre de 1966, se 
declaró desierta por falta de licitadores, a la Empresa cons­
tructora Gonzalo Barba (S. L.), en el precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 939.805,63 pesetas. 

Cultura 

49. Aprobar el acta suscrita por el Jurado calificador 
designado para juzgar el concurso periodístico convocado 
con ocasión del cuarto centenario del nacimiento de la 
Beata María Ana de Jesús, y en la que se propone la con­
cesión de los siguientes premios: 

Premio de la Orden de la Merced, dotado con 25.000 
pesetas. Se considera merecedor del mismo el trabajo, del 
que es autor don José Gómez Figueroa, titulado El cadá­
ver de la B eata María A na de Jesús, wl-adrileña, será des­
cubierto en mayo. Publicado en La Hoja del Lunes, de 
esta capital, correspondiente al 21 de febrero del pasado año. 

Premio del Ayuntamiento de Madrid, dotado con 10.000 
pesetas. Se acuerda otorgar esta distinción al trabajo del 
que es autor el reverendo Padre Elías Gómez Domínguez, 
publicado con el título de Todos los madrileños la tuvieron 
por santa, en el diario Ya, de esta capital, correspondiente 
al 21 de febrero del pasado año. 

Premio del Ayuntamiento de Madrid, dotado con 5.000 
pesetas. Se acuerda otorgarlo al trabajo presentado por 
don Constantino Benito Plaza, titulado De Madrid al Cielo, 
radiado por la e~1isora Radio Tudela, de la Radio Sindical 
Navarra; y 

Premio de la Orden de la Merced, dotado con 15.000 
pesetas. Se acuerda dejar desierto dicho premio, por consi­
derar que ninguno de los restantes trabajos reúne méritos 
suficientes para optar al mismo. 

Deportes y Festejos 

50. Aprobar el acta suscrita por el Jurado calificador 
del Concurso de Villancicos convocado por el Ayuntamiento, 
Con arreglo a las bases aprobadas por la Comisión Munici­
pal de Gobierno de 2 de noviembre de 1966, y en la 'que 
Se propone la concesión de los siguientes premios: 
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Grupo C, Párvulos 
Primer premio, dotado con 2.000 pesetas, al Colegio 

Nacional Santa María del Pozo. 
Segundo premio, dotado con 1.500 pesetas, a las Escue­

las de Aguirre; y 
Tercer premio, dotado con 1.000 pesetas, al grupo esco­

lar Jacinto Benavente. 

Grupo B 
Primer premio, dotado con 2.000 pesetas, al grupo esco­

lar Carmen Cabezuelo. 
Segundo premio, dotado con 1.500 pesetas, al grupo es­

colar Jacinto Benavente; y 
Tercer premio, dotado con 1.000 pesetas, al Colegio 

Comandancia Móvil de la Guardia Civil. 

Grupo A 
Primer premió, dotado con 2.500 pesetas, a la Escolanía 

Mater Amabilis . 
Segundo premio, dotado con 1.750 pesetas, al Colegio 

de San Ildefonso; y 
Tercer premio, dotado, con 1.000 pesetas, al Colegio 

Calasancio. 
Asimismo el Tribunal ha acordado conceder una men­

ción especial y 1.000 pesetas de premio al Colegio-Hogar 
Sagrado Corazón de Jesús, participante en los tres grupos, 
en atención a la calidad de sus actuaciones; premios de 
500 pesetas al Colegio Nacional Santa María del Pozo 
y Escuelas de Aguirre. participantes en el Grupo B, y pre­
mios igualmente de 500 pesetas a los Colegios Comandancia 
Móvil de la Guardia Civil, grupo escolar Carmen Cabe­
zuelo y Colegio Institución Jamer, participantes en el 
Grupo C. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

51. Convocar concurso, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer las setenta plazas del Servicio 
de Cementerios, que se expresan a continuación, más las 
vacantes que se produzcan hasta la terminación del mismo: 

Ayudante cantero. 
Dos de operarios de alcantarillas. 
Sesenta y seis de operarios. 
Vigilante femenino de Evacuatorios. 

Urbanismo y Obras 

52. Dejar sin efecto el anuncio del concurso de cons­
trucción, conservación y explotación de planos de Madrid, 
con sus callejeros, publicado en el Boletín Oficial del 
Estado del 28 de diciembre último, hasta tanto que la 
Corporación se manifieste sobre la reclamación presentada 
por don Leoncio Martín-Neda de Buergo. 

53. Aprobar la siguiente proposición sobre distribución 
de las partidas 445 y 626 del presupuesto general ordinario 
de gastos y 95 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo: 

Primero. Distribución de la partida 445 del presupues­
to general ordinario: 

Reserva para bacheo, reparación de hundimiento, etc., 
en todos los distritos, 90.000.000 de pesetas. 

Para proyectos de obras que propondrán las Juntas Mu­
nicipales de distrito, a razón de 7.000.000 de pesetas cada 
uno de los distritos, 84.000.000 de pesetas. 

Para completar la dotación de los indicados proyectos, 
cuando su cuantía rebase ligeramente la asignación que se 
hace a cada Junta Municipal, 6.000.000 de pesetas. 

Total de dicha partida, 180.000.000 de pesetas. 

57 
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Segundo. Distribución de la partida 626 del presu­
puesto de gastos: 

Para las nuevas instalaciones de alumbrado en vías pú­
blicas que propongan las Juntas Municipales de los distri­
tos de Tetuán, Ventas, Arganzuela-Villaverde, Carabanchel 
y Vallecas, a razón de 2.000.00 de pesetas cada una, pese­
tas 10.000.000. 

Para las nuevas instalaciones de alumbrado en vías pú­
blicas que propongan las Juntas Municipales de los distritos 
del Centro, Latina, Universidad, Chamberí, Chamartín, 
Buenmista y Retiro-Mediodía, a razón de 1.000.000 de 
pesetas por distrito, 7.000.000 de pesetas. 

Para iluminación de áreas en el extrarradio carentes 
de alumbrado en los distritos de Tetuán, Vallecas, Ventas, 
Arganzue!a-Villaverde y Carabancheles, a razón de pese­
tas 1.000.000 por distrito, 5.000.000 de pesetas. 

Para actuaciones urgentes, 3.000.000 de pesetas. 
Total de dicha partida, 25 .000.000 de pesetas. 
Tercero. Partida 95 del presupuesto especial de la Ge-

rencia de Urbanismo, "Para los gastos que originan los 
proyectos de urbanización de diversas calles de zonas peri­
féricas, a distribuir conforme acuerde el Ayuntamiento 
Pleno, por aplicación de lo dispuesto en la Sección 2.a, 
artículo 13, de la ley de 12 de mayo de 1956, sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación Urbana": 

Para proyectos de obras que propondrán las Juntas 
Municipales de los distritos de Tetuán y Ventas, por la 
suma de 8.000.000 de 'pesetas cada una de ellas, 16.000.000 
de pesetas. 

Para proyectos de obras que propondrán las Juntas 
Municipales de los distritos de Arganzuela-Villaverde, Ca­
rabancheles y Vallecas, por la suma de 9.000.000 de pesetas 
cada una de ellas, 27.000.000 de pesetas. 

Para completar la dotación de los indicados proyectos, 
cuando su cuantía rebase ligeramente la asignación que se 
hace a cada una de las cinco Juntas Municipales de dis­
trito, 3.000.000 de pesetas. 

Total de dicha partida, 46.000.000 de pesetas. 
Cuarto. Por la Delegación de Obras y Servicios Urba­

nos se requerirá a las Juntas Municipales de distrito para 
que remitan las relaciones de obras que propongan, cuyas 
relaciones se confeccionarán separando las obras que hayan 
de ser cargo a cada una de las partidas presupuestarias 
que se distribuyen, e indicando e! coste aproximado de 
cada obra; y 

Quinto. Las relaciones definitivas de las obras a reali­
zar con cargo a las partidas 445 y 626 del presupuesto de 
gastos serán aprobadas por la Delegación de Obras y Ser­
vicios Urbanos, pero la relación definitiva de las obras 
a realizar con cargo a la partida 95 del presupuesto especial 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo habrá de ser apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno. 

Hacienda 

54. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por da,ña Manuela 
Carmen Salazar Villamor contra la resolución de! Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia dictada en la re­
clamación sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de! piso segundo derecha de la 
finca número 16 de la calle de Mejía Lequerica. 

SS. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se interponga recurso contenciosoad­
ministrativo contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
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la reclamación promovida por Agromán (S. A.) sobre exac­
ción del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a una finca sita en la carretera de San Martín 
de la Vega. 

Acopios 

56. Adjudicar a don Florencio de Diego Ponce el su­
ministro de 416,5 toneladas métricas de sal común COI1 des­
tino al Servicio de Limpiezas para su utilización en casos 
de nevadas, al precio unitario de 720 pesetas tonelada mé­
trica; haciéndose esta adquisición de conformidad con la 
facultad que confiere el artículo 61 de la vigente Ley Espe­
cial para el Municipio de Madrid, habida cuenta de que su 
cuantía es inferior a la que, como límite, figura en dicho 
precepto legal, y que el gasto total que por tal motivo 
se ha de producir, de 299.880 pesetas, sea cargo a la con­
signación figurada para dichas atenciones en la partida 461 
del presupuesto que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Domingo del Rincón Sáenz, para venta de col­
chones en la calle del Pelícano, 13 (Carabanchel Bajo). 

Cosigsa (S. A.), para venta de confecciones en la calle 
de Toledo, 99. 

Doña Asunción Guerra Vare!a, para peluquería de seño­
ras en e! poblado de absorción de Orcasitas, bloque 3, 
número 7. 

Doña Sira Bustinza Lachiondo, para taller de tinto­
rería, como cambio de nombre, en la calle de! General Mola, 
número 67. 

Don José Gómez Sancho, para garaje en la calle de 
Valverde, 14. 

Don Antonio Gómez Florido, para taller mecánico en 
la calle del Radio, 23. 

Don Ceferino Hernández Navas, para droguería en la 
calle de! General Yagüe, 38. 

Doña María Teresa Seoane Chouza, para bar restau­
rante en la calle de la Virgen del Portillo, 3. 

Don Domingo del Rincón Sáenz, para venta de mue­
bles en la calle de! Pelícano, 13. 

Don Pablo Santos Casquero, para venta de juguetes en 
la plaza de San Juan de la Cruz, 3, tienda número 2. 

Don Ramón Pavón Sago, para venta de juguetes y ar­
tículos de deporte en la calle de Marcelo Usera, 135. 

, Don Félix Gómez Peláez, para bar en el camino de 
Leganés, 11. 

Creaciones Fuentecapala, para almacén en la calle de 
Castrojeriz, 8. 

Don Cipriano García Martín, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en e! Mercado de Argüe­
lles, puestos números 19 y 20. 
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Don José Sánchez Atienza, para pescadería en el Mer­
cado de Argüelles, puestos números 28 y 29. 

Don Antonio Sánchez Atienza, para pescadería en el 
Mercado de Argüelles, puestos números 30 y 31. 

Industrial Médica Doria (S. A.), para taller de cerra­
jería en la calle de Francos Rodríguez, 51. 

Doña Pilar Menéndez Iglesias, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Máiquez, 74. 

Don José Fernando Calduch de León, para taller de 
ajuste en la calle de Tarragona, 32. 

Don Leonardo García Rubio, para garaje en la calle de 
Ortiz Campos, 15. 

Don JaCinto Díaz Blanco, para cafetería, como cambio 
de nombre, en la calle de Preciados, 37 . 

Don Mateo Cano Martín, para frutería y verdulería en 
la calle de Nicolasa Gómez, 17. 

Don José Folguera Ibán García, para teatro en la carre­
ra de San Jerónimo, 28. 

Don Manuel de la Cruz Romeralo, para pescadería en 
la calle de Sallaberry, 54. 

Don Manuel García Alonso, para taller de corsetería 
en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 4. 

Don Luis Castillo García, para taller de tapicería en la 
calle de Pío Felipe, 43. 

Don Pedro Laguna Crespo, para taller de sacador de 
fuego en la calle de Pedro Heredia, 32. 

Don Rosauro Pereda Sainz, para taller mecánico en la 
calle de Trujillo, 3. 

Don Mariano Gérboles Arcos, para venta de artículos 
y confecciones infantiles en la calle de Juan Bravo, 52, 
tienda número 3. 

Gurich, Instalaciones (S. L.), para oficina de contra­
tista de fontanería en la calle de Londres, 6. 

Don Secundino Roldán Guerrero, para frutería y ver­
dulería en la calle de María de Guzmán, 51 (galería de 
alimentación, puesto número 15). 

Don Francisco Javier Manjón ,Montero, para droguería 
y perfumería en la calle de Velázquez, 124. 

Maquinaria Demag (S. L.), para domicilio social y ofi­
cina en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 3. 

Don Manuel Barruz BarnIz, para preparación y venta 
por mayor de aceitunas en la calle del Teniente Ochoa 
Olaya, 21. 

Don Tomás Pérez del Río, para confitería en la avenida 
de la Peña Prieta, 58. 

Anselmo Garcia (S. L.), para domicilio social en la 
calle de la Montera, 14. 

Doña María Mercedes López Delgado, para despacho 
de pan en el Mercado de San Ildefonso, 14. 

Don Cristóbal Hurtado Martínez, para peluquería de 
caballeros en la plaza de Isabel II, 2. 

Yanguas (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Gal ileo, 92. 

Don Basilio Aladrén Escribano, para compraventa, ex­
posición y reparación de máquinas de coser e la plaza 
de la Gándara de Oro, 3. 

Don Félix Santos Hernández, para taller de baños elec­
trolíticos de metal en la calle de la Virgen de la Con­
solación, 7. 

Don Fernando Narváez Mencía, para mercería en la 
calle de Alegría de Oria, 6 (Mercado, cajón número 4). 

Don Manuel de Vera Fernández, para expósición y de­
pósito cerrado en la avenida de Daroca, 3. 

Don Carlos Manzano Zambrano, para venta de con­
fecciones y perfumería en la calle de Alberique, 18 (Gran 
San Bias). 

Don Antonio Burillo Pérez, para venta de sellos en la 
calle de Goya, 77. . 

Don Leandro Muntané Pallise, para fábrica de tejidos 
en la calle de Nuestra Señora de los Dolores, 14. 
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Don Luis Miguel Parral García, para venta de comes­
tibles en la calle de Chantada, bloque 41, tienda número 3 
(barrio del Pilar). 

Doña María del Carmen V ázquez Hernández, para 
alquiler de trajes y taller de sastrería, como cambio de 
nombre, en la calle de Fuencarral, 4. 

Don Matías López Gómez, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Torres Miranda, 17. 

Don Joaquín Heredero Márquez, para bar en la calle 
de la Peña de la Miel, 16. 

Don Emiliano Ambrona González, para instalar ma­
quinaria, como ampliación, en la calle de Palos de Moguer, 
número 32. 

Don José Ciudad Jardín, para taller mecánico en la 
calle del Teniente Ochoa Olaya, 19. 

Don Juan Francisco Portillo, para bar cafetería en la 
calle de Valencia; 14. 

Don Joaquín López Rueda, para taller de reparación 
de maquinaria eléctrica en la calle de Nicolás Sánchez, 41. 

Don Pedro Bachiller Jiménez, para bar en la calle de 
San Millán, 2. 

Don Adolfo Ibáñez Adelantado, para instalar maquina­
ria, como ampliación, en la calle de Valentín Llaguno, nú­
meros 15 y 17. 

Don Manuel del Rey Cámara, para taller de imprenta 
en la calIe de Martín de los Heros, 7. 

Don J ulián Fernández Moltó, para fábrica de estuches 
en la calle de San Basilio, 4. 

Don Ramón Fernández Alvarez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la c~lIe de San Vicente, 44. 

Don Ovidio Martínez Ruiz, para taller de cerrajería 
en la calle de Pedro Martínez, S. 

Don Rafael Díez Pacheco, para fábrica de botones en 
la calle de la Sierra Car.bonera, 46. 

Instituto Iskia (S. A.), para laboratorio farmacéutico 
en la avenida de los Toreros, 16. 

Don Fernando Achiaga Romojaro, para oficina de alqui­
ler de automóviles en la calIe de Santa Julia, 48. 

Don Emiliano Gutiérrez Rodríguez, para venta de hue­
vos, aves y caza en el barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 
número 64, tienda número 2. 

Don Antonio de Pablo Sanabria, para lechería en el 
barrio de Moratal~z, polígono I, casa 61, tienda número 3. 

Don Francisco Atienza Ortega, para venta de objetos 
de escritorio en la ronda de Segovia, 51. 

Don Luis Pérez Pando, para taller de imprenta en la 
calle de San Roque, 12. • 

Don Francisco Santos Palacio, para bar en la calle de 
la Sierra Molina, 7. 

Induresa, para venta por mayor de maquinaria en la 
calle de Sor María de Agreda, 29. 

MelIerio (S. A.), para venta por mayor de artículos de 
joyería y platería en la carrera de San Jerónimo, 3. 

Doctor Trigo (S . A.), para garaje en la avenida del 
Quince de Mayo, 13 y 15. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
estación transformadora en la calle del Vizconde de Ma­
tamala, 7. 

Ediciones Iberoamericanas (S. A .), para venta por ma­
yor y distribución de libros en la calle de Oñate, 15. 

Don Miguel Romera López, para estudio fotográfico 
en la calle de Germán Pérez Carrasco, 2. 

Don Manuel Ortega Sanz, para venta de colchones en 
la calIe de José FeIíu Codina, 8. 

Don Manuel Velayos Bollo, para droguería y venta de 
aparatos fotográficos en la avenida de la Albufera, 111. 

Don Manuel Alfonso Barrera González, para taller de 
barnizado en la calle de Julia Mediavilla, 25. 

Don Enrique González Ruiz, para taller de pintura y 
empapelado en la calle de Marcelo Usera, 47. 
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Don Narciso Pérez-Camino Abasca1, para venta de 
aves, huevos y caza en el barrio de Moratalaz, polígono G, 
número 952, tienda número 18I. 

Don Emiliano Gutiérrez Rodríguez, para venta de leche 
en el barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 64, tienda nú­
mero 2. 

Don Macario P lasencia Manzanares, para fábrica de 
churros y patatas fr itas en la calle de Verdaguer y García, 
número 29. . 

Don Angel Blázquez Sánchez, para taller de carpintería 
en la calle de Juan Navarro, 2I. 

Don Bonifacio Contreras Sánchez, para venta de pro­
ductos lácteos en la calle de la Imagen, 6. 

La Ferretera Vizcaína (S. A.), para almacén en la calle 
de Alejandro Ferrant, 1I. 

Don Melchor Simancas Palomares, para taberna en la 
calle Cuatro, 96 (Vallecas). 

Don Enrique Vailatti Espinosa, para taller de bisutería 
en la calle de Ferrer del Río, 1. 

Antonio A. Martínez e H ij os (S. R. C.), para depósito 
cerrado en la calle ele Nuevo Trazado, sin número. 

Don Clemente Pequeño Pérez, para restaurante en la 
calle de Manuel Hernáez, 3. 

Don J ulián Guillén Jiménez, para taller de carpintería 
en la calle de Puenteareas, 15. 

Seismograph Service, Limited (Bahamas), para domi­
cilio social en la calle del Comandante Zorita, 49. 

Construcciones e Inmuebles del Sur (S . A.), para elomi­
cilio social en la calle dd Comandante Zorita, 49. 

Bolsa del Automóvil (S. A.), para compraventa de auto­
móviles en la calle elel Cardenal Cisneros, 78. 

Riotinto Patiño (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Alcalá, 95. 

Doña Filomena García Suárez, para elroguería en la 
calle de Cuchilleros, 14. 

San Miguel e Iglesias, para taller ele carpintería en la 
calle ele Rodríguez Espinosa, 18. 

Banco Español ele Crédito (S. A.), para sucursal ur­
bana en la calle de San Bernardo, 36. 

Don Juan José Simón Bonilla, para oficinas en la ca­
rrera de San Jerónimo, 16. 

Carbones Sancho (S. L.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Pizarro, 7. 

Suministros ele Maquinaria para la Agricultura (S. A.), 
para domicilio social y oficinas en la calle ele Sagasta, 22. 

C. O. P. R. E. 1. P. (S. A.), para oficina de compra­
venta de fincas en la Puerta del Sol, 10. 

Don Juan Hernánelez Ramos, para escuela automovilista 
en el barrio de Moratalaz, polígono I, número 112. 

Don Sandalia Arranz Pradeles, para venta de ropas ele 
niños en la calle ele Puentedeume, 25 (barrio del Pilar). 

. Don Antonio Muñoz Garrido, para estudio fotográfico 
en la Quinta Avenida, 6 (Ciudad Pegaso). 

H ucoa Erloss (S . A.), para oficinas y exposición de 
aparatos científicos en la calle de Zurbano, 92. 

Don Cándido Sánchez Marbella, para taberna en la calle 
de Carlos Aurioles, 23. 

Guilleumas (S. A.), para venta por mayor de muebles 
en la calle de Dolores Armengot, 26. 

Don Domingo Chana Pérez, para venta de frutas, ver­
duras y patatas en la calle de Carlos Aurioles, 17, cajón 
número 14. 

Don Salvador Quesada Díaz, para depósito cerrado en 
la calle de Castillo, 11. 

Don Gregario Vesperinas Sacristán, para venta de co­
mestibles en la calle de Joaquín García Morato, 112. 

Pedro Durán (S. A.), para venta por mayor de artÍcu­
los de joyería en la calle de Espoz y Mina, 16. 

Don Vicente Jiménez de las Barreras, para ferretería 
en la calle de Carlos Martín Alvarez, 55. . 
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Don Arturo Lorite Fernández, para venta de confec­
ciones en la calle de Churruca, 10. 

Tolosa, Empresa Constructora (S . A.), para oficina en 
la calle de Carretas, 14. 

Banco Castellano, para sucursal urhana en la calle de 
la Oca, 87 y 89. 

Banco de La Coruña, para agencia, como ampliación, 
en la avenida de Oporto, 43. 

Busch España (S. A.), para domicilio social y venta de 
máquinas de tricotar en la calle de Carretas, 14. 

Panificadora del Carmen (S. A.), para despacho de pan 
en la calle de García de Paredes, 47. 

Autocares Paván (S . L.), para domicilio social en la 
calle de Cabello Lapiedra, 10 moderno. 

Doña Paula Gallardo Martín, para chamarilería en la 
calle del Amor de Dios, 8. 

Don Francisco Gutiérrez Calatayud, para venta de apa­
ratos eléctricos y taller ele relojería en la calle de San 
Moisés, 2. 

Doña Flora Margarita Moreno Guinea, para venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle 
del Puerto de Cardoso, 6 y 8. 

Don Domingo Chana Pérez, para bollería en la calle 
de los Picos de Europa, 7 (galería comercial, tienda nú­
mero 31 ). 

Don Emiliano Salas Marugal, para frutería en la calle 
de Ibarra, 53, bloque 67 (poblado dirigido de Orcasitas). 

Don Angel Escorial Escorial, para frutería y verdulería 
en la calle de Ibarra, 71 (poblado dirigido de Orcasitas). 

Don José Navarro de Cano, para taller de barnizador 
en la calle de Granada, 52. 

Don José Luis Herreros Rubiote, para venta de maqui­
naria en la ronda de Toledo, 20, nave número 36. 

Don Ernesto Muñoz Valero, para taller de encuader­
nación en la calle de Santa María, 6. 

Don Cruz de la Fuente Denche, para churrería en la 
calle del Conde Rodríguez San Pedro, 28. 

'Doña María Blanco N úñez, para venta de fr utas y ver­
duras en la calle de Alfonso Martínez Conde (galería de 
la alimentación, puestos números 28 y 29). 

Doña Evarista Gonzalo Fernández, para venta de mue­
bles de cocina en la calle de Antonia Calas, 8. 

Galerías Caraqueñas (S. A.), para venta de confecciones 
en la calle del Arenal, 9. 

Doña María Cleofé Martín de BIas, para mercería en 
la calle de Algodre, 7. 

Don Andrés Pérez Pagán, para perfumería y mercería 
en la calle de los Picos de Europa, 7. 

Don Andrés Toribio Ortega, para colegio en la calle 
del Aguilón, 3. 

Don Salvador Bellido García, para estudio fotográfico 
en la calle del Ave María, 25 . 

Doña Paula del Cura Sánchez, para repostería y venta 
de fiambres, como ampliación, en la calle del Gallo, 2. 

Don Manuel Rodríguez González, para laboratorio foto­
gráfico en la calle del Monte Urgull, 3. 

Industrias Bonastre (S. A.), para venta por mayor de 
herramientas en la calle de Hermosilla, 48. 

Don Manuel Francisco Sánchez Nieto, para tienda de 
ultramarinos y venta de huevos en la calle de Isidro Fer­
nánelez, 11 (Colonia de la Virgen de Begoña). 

Don Victoriano Catalina Arroyo, para venta de fiambres 
y mantecas en la calle de San Felipe, 11. 

Instituto de Biología y Sueroterapia (S . A.), para labo­
ratorio químicofarmacéutico en la calle de Antonio López, 
número 111. 

Don Antonio Silva González, para taller mecánico en 
el paseo de Alberto de' Palacios, 14. 

Don Francisco Díaz Sobrino, para taller de cerrajería 
en la calle de Ascao, 41. 
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Don Miguel Uceda González, para taller de tratamien­
tos térmicos en la calle de Pedro Villar, 15. 

Don Paulino López Jiménez, para venta de comestibles 
en la calle de Santa Priscá, S. 

Don Antonio López Ponce, para taberna en la calle del 
Platino, 23 (Villaverde). 

Banco de La Coruña, para agencia urbana en la ave­
nida de Oporto, 43. 

Doña María Josefa Martínez Seigner, para venta de 
cuadros y gral ados en la calle de Santa Catalina, 3. 

Cooperativa de Sastres Reunidos, para taller de sastre 
en la calle de la Virgen de los Peligros, 6. 

Doña Josefa Cruz Barroso, para zapatería en la calle 
de Rogelio Folgueras, 6. 

Don Agustín Aguayo Cortés, para oficina en la calle de 
Pizarro, 17. 

Don Manuel Pérez Cernuda, para taller de sastre en el 
barrio de Moratalaz, polígono A, casa 7, bajo D. 

Romako (S. A.), para domicilio social y fábrica de acce­
sorios de automóviles en la calle de Cáceres, 41. 

Don Santiago Márquez Alonso, para bar en la avenida 
de la Albufera, 248. 

Don Veridiano García Cubo, para carbonería en la calle 
de Marcelo Usera, 122. 

Don Manuel Vicente Fernández, para elaboración de 
churros en su cafetería de la calle de Atocha, 54. 

Don Antonio de Pablo Sanabria, para venta de huevos, 
aves y caza en el barrio de Moratalaz, polígono I, nú­
mero 61, tienda número 3. . 

Don José Rebollo Arribas, para casa de huéspedes en 
la avenida de Palomeras, 65. 

Don Vicente Rodríguez Castán, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida de la Reina Victoria, 43. 

Don Angel Grande Sastre, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle de Pedro Campos, 20. 

Don Francisco Jiménez Almazán, para taller de confec­
ción de objetos de oro en la calle de Silva, 29. 

Doña Francisca Morales García, para taller de cerra­
jería en la calle de la Soledad, 16 (carretera de Valencia). 

DENEGACIONES 

Don Martín de los Nietos Romera, para bar en la calle 
de la Vaca, 24 (barrio del Pilar, segunda fase, local nú­
mero 15). 

Doña Adela González del Pozo, para depósito cerrado 
en la calle de Ardemáns, S. 

Don Manuel López Fernández, para carnicería en el 
Mercado de la Cebada, puesto número 8. 

Don Ismael Ara Bailarín, para venta de localidades en 
el Mercado de Santo Domingo, tienda número 4 . 

Don Bernabé García de la Rosa, para venta de legum­
bres y patatas en la calle de Escosura, 21. 

Don Juan García V elázq uez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de San Di111as, 17. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José Manuel Alvarez Suárez, para salón recrea­
tivo en la calle de la Casa de los Infantes, 7 (El Pardo). 

Centrales Lecheras Españolas (S. A.), para venta de 
leche en la calle Siete, casa A, número 2 (barrio del Pilar). 

Don Antonio Cuesta Sanz, para frutería y verdulería 
en la avenida de Oporto, 85 (galería comercial, tienda nú­
mero 6). 

Don Guillermo Hernanz Carretero, para venta de pata­
tas en la calle de los Pinos Alta, 39 (galería comercial, 
tienda número 8). 

Madrid, 16 de enero de 1967.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

16 de enero de 1967 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
11 del corriente mes, por la presente se convoca conc~wso 
para proveer setenta plazas del Servicio de Cementerios, 
más las vacantes que se produzcan hasta la terminación del 

mismo, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de las setenta plazas del 
Servicio de Cementerios que se expresan a continuación, 
más las vacantes que se produzcan hasta la terminación 
del mismo: 

Ayudante cantero, con el haber inicial de 28.000 pesetas 
anuales (grado retributivo S). 

2 de Operarios de alcantarillas, con el haber inicial de 
27.300 pesetas anuales (grado retributivo 4). 

66 de Operarios, con el haber inicial de 27.300 pesetas 
anuales (gradp retributivo 4). 

Vigilante femenino de evacuatorios, con el haber inicial 
de 27.300 pesetas anuales (grado retributivo 4). 

Además del haber inicial con que figuran dotadas estas 
plazas, los que sean nombra~os percibirán la ayuda familiar, 
dos pagas extraordinarias y un plus de 1.800 pesetas men­
suales. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será nece­
sano: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Poseer la aptitud particular calificada para el ej er­
cicio del cometido, lo cual se justificará con la documenta­
ción que estimen oportuno presentar. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base tercera, acompañadas de la documentación que 
estimen oportuna, se dirigirá al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguien­
te al en que aparezca el anuncio de la convocatoria en ' el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce~ 
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
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de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de! Ayuntamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Jefe del Servicio 
de Cementerios, un Maestro de Primera Enseñanza, el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local y, el de la Comisión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto única­
mente en lo relacionado con los concursantes a las plazas 
reservadas; Secretario, el de la Corporación, o un funcio­
nario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el B ole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta' en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Octava. Antes de calificar el concurso los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un examen previo, consistente 
en escritura al dictado y eú resolución, por escrito, de una 
operación elemental de Aritmética, sin perjuicio de que el 
Tribunal acuerde, si lo estima necesario, la . realización de 
una segunda prueba a fin de comprobar la aptitud profesio­
nal adecuada de los concursantes para el ejercicio de su 
cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local en 
que el Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes 
con quince días de antelación, mediante anuncio que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y se fijará 

. en e! tablón de edictos del Ayuntamiento. 
N ovena. Verificado· el examen a que se refiere la base 

anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo 
conceder a cada uno de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuídas a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para ser admitidos al concurso. 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada uno, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

DécimoprÍinera. Para resolver los empates que pue­
dan surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre los concursantes se tendrá en 
cuenta la escala de méritos establecida en el artículo 5.0 

de la ley de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas 
reservadas a los cupos restringidos, y en las libres, la cir­
cunstancia de haber desempeñado con laboriosidad y sufi­
ciencia plazas análogas en el Ayuntamiento de Madrid o en 
otras Corporaciones locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más concursantes que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder del total de las vacantes que 
existan en la fecha en que termine e! concurso, y e! Tribu­
nal se limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los 
demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de con­
cursantes de cada grupo, colocándolos por orden de pun:tua-
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ción, y elegirá para las plazas que les corresponda a aquellos 
que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de 
cada lista se fundirán en una general, colocándolos por 
orden de puntuación. 

Décimocuarta. Los concursantes que sean propuestos 
por el Tribunal aportarán en la Secretaría General del 
Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
de la propuesta de nombramiento, los siguientes documen­
tos, acreditativos de las condiciones que para tomar parte 
en el concurso se exigen en la base tercera de la convo­
catoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebe!des. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

La aspirante que sea designada para ocupar la plaza de 
Vigilante femenino de evacuatorios deberá presentar, ade­
más, el oportuno certificado oficial de haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o de hallarse exenta de él. 

Décimoquinta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su documen­
tación, o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, no teniendo para ellos efectos el concurso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en qtle hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el concurso. En este caso, el Tribunal, especialmente 
requerido, se constituirá de nuevo para formular propuesta 
adicional a favor de quienes, habiendo superado el examen 
previo a que se refiere la base octava y merecido califica­
ción suficiente en el concurso, tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de la referida anu­
lación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acue.rdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoséptima. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 14 de enero de 1967.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Román González proyecta establecer un taIler mecánico en la casa 
tlúmero 20 de la caIle de Sánchez Balderas. 

Las 'personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento' de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Acti'vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
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Ramón Romero Martín proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 11 de la calle de Ramírez de Prado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fossati proyecta establecer un taller de encuadernación en 
la casa número 66 de la calle de Prudencia Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1 967.-El St'cretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe H ernández proyecta establecer una fábrica de volquetes en 
una casa sin número de la carretera de Vicálvaro a Jarama. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Pérez Martínez proyecta establecer un bar en la casa 
número 230 de la calle de . Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Ramón A. proyecta establecer un taller de cerrajería me­
cánica en la casa número 92 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

16 de enero de 1967 

José Leandro M. proyecta establecer un bar en la casa número 36 
de la calle de! Puerto de la Bonaigua. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benjamín Fernández proyecta establecer un bar en la casa número 31 
de la calle de la Palma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por ' escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Rodríguez Flores proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 12 de la calle de ~acecorvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Maroto proyecta establecer un taller de pulido de metales 
en la casa número 37 de la calle de Julia Mediavilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Heras Pérez proyecta establecer una almoneda y venta 
de cuadros y marcos en la casa número 28 de la calle de Gaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 9 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
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Juan García García proyecta establecer una fábrica de muebles en 
la casa número 3 de la calle de Lozano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Abajo Redondo proyecta establecer un garaje en la casa 
número 17 de la calle de Andrés Torrejón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 'Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Nuevos 
Materiales de Construcción (S. A.) proyecta establecer una fábrica 
de aislamientos en la zona industrial de Villaverde, sin número. 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod'o por ello 
pueden exponer por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispu~sto en el artículo 2,° del decreto 840 

de 1966, de 25 de mal'ZO, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comer­
cial Garza (S. A.) proyecta establecer un depó sito cerrado en el 
kilómetro 6 de la carretera de Andalucía. 

Las per sonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967,-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel López Oliva proyecta es tablecer un taller mecánico en la casa 
número 50 de la calle de Cáceres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967,-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ:VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
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Saturnino García Alonso proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 80 de la calle de Manuel Maroto, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2,° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Toldan 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una oficina de importación, 
venta y exposición de automóviles, con taller, en la casa número 41 
de la calle de Maldonado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
puolicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967,-El Secretario general, J UA)l JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2,° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que S, A. 1. G, 
proyecta establecer un almacén en la casa número 37 de la calle de 
Cavanilles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967,-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que, doña 
Angeles López Páramo proyecta establecer un taller de limpieza de 
ropa en la casa número 169 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el ele la fecha de 
puolicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° elel decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Mu'nicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Belarmino Sánchez Rodríguez proyecta establecer una imprenta en 
la casa n~mero 13 de la calle de La Coruña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
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Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Ozalla Vázquez proyecta establecer una fábrica de plás­
ticos y resinas sintéticas en la casa número 13 de la calle del Marqués 
de Mondéjar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FE:RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Buda­
perrt Unión (S. A.) proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 9 de la calle de Montalbán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del MW1icipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Sobrino Martín proyecta establecer un bar en la 
casa número 4 de la calle de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Pedrazuela Lobo proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos y caza en una casa sin número de la calle de 
Albares de la Rivera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Samuel Montero Jiménez proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves en la casa número 3 de la calle de Alfonso Martínez 
Conde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

16 de enero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Braulio Plaza Sierra proyecta establecer una carnicería en una casa 
sin número de la calle de Albares de la Rivera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Berlanga Sarmentera proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en una casa sin número de la calle de Albares de la Rivera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desdi> el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispues\o en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Antonia San Vicente del Valle proyecta establecer un bar, 
como ampliación, en la casa número 1 de la calle de la Escalinata. ' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Redondo Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa 
número 202 de la Ciudad Parque Aluche. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Díaz Mediavilla proyecta establecer un taller de manipulados 
de plástico, como ampliación, en la casa número 17 de la calle del 
Halcón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de enero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Ruiz Gallego proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 6 de la calle de la Hermandad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Luisa Sánchez Techada proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 16 de la calle de Justa GarcÍa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.~ del decreto 840 

de 1966, de 25 de ma~zo; por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Castelló Torres proyecta establecer un ba¡- en la casa nú­
mero 5 de la calle del Marqués de Jura Real. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

~: * * 

En cnmplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rodolfo Vico de Nova proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 39 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anl1l1cia al público que don 
Ramón Lence Arteche proyecta establecer un bar en la. casa núme­
ro 16 de la calle de Cáceres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jerónimo Pedrajas Flores proyecta establecer una imprenta en la 
casa número 36 de la calle de Gerardo Cordón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorio de Químicos Unidos (S. L.) proyecta establecer una fábrica 
de especialidades farmacéuticas en la casa número 46 de la calle de 
Azcona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Halione Cohen proyecta establecer un taller de cerrajería en 
la casa número 51 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Taller 
de Vicálvaro (S . A.) proyecta establecer una fábrica de maquinaria 
en e! kilómetro 3,700 de la carretera de Coslada a San Fernando. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del Jecreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas. y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Sánchez Sánchez proyecta establecer un taller de inyectado 
de plásticos en la casa número 39 de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Jocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José de la Iglesia Caro proyecta establecer una tienda para la venta 
de muebles, confecciones y objetos usados en la casa número 3 de la 
calle de López Silva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Matienzo Cabeza proyecta establecer una tienda para la venta 
de muebles en la casa número 103 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insa!ubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gráficas 
Aragón (S. A.) proyecta establecer un taller de encuadernación en 
la ca5a número 18 de la calle de Martín de Vargas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, ducante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leonardo Martín Manzano proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la plaza de Don Antonio de Andrés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Aguado Mora proyecta establecer un garaje en la casa 
número 6 de la calle de la Alegría. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

16 de enero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Lobo Romero proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 15 de la calle de Carvajales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de' 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se' anuncia al público que don 
Fidel Viñas Notario proyecta establecer un bar, como ampliación, 
en la casa número 12 de la calle de Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
puolicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el q14e se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen García de Angela Aznar proyecta establecer una 
pastelería con horno y obrador en la casa número 102 de la calle 
de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Roberto de Diego Merino proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 5 de la calle del Albatros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de'l decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas v Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teógenes González del Río proyecta establecer un taller de herrero 
cerrajero con soldadura autógena y eléctrica en la casa número 37 
de la calle de la Duquesa de Tamames. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de enero de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Antonia Muñoz García proyecta establecer un café bar en la 
casa número 3 de la Colonia de San Francisco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reg1amento de 
Actividades Molestas, Insaluqres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
J uila Merino Herrero proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 56 de la calle de Cavanilles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Made­
ras Blasco (S. L.) proyecta establecer un almacén y taller mecánico 
en la casa números 2 y 4 de la calle de Arregui y Aruej. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, InsalubreS', Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Serrano Hernando proyecta establecer una fábrica de mue­
bles en la casa número 7 de la calle de Antolina Merino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel García Vicente proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 8 de la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Villarias Velasco proyecta instalar un tanque de tlte/-oil en la 
zona industrial de Villaverde, kilómetro 9,300. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dutante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que' don 
Pablo Gargantilla Jiménez proyecta establecer una salchichería en 
el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Gómez Jiménez proyecta establecer un taller de reparación de 
aparatos de 'televisión en la casa número 158 del paseo de Extre­
madura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
puedan exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar riesde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Díaz Calvete proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Antón Martín, puesto número 39. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

'de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jorge Torreblanca Tubio proyecta establecer un bar, como amplia­
ción, en la casa ,número 1 del pasaje de Luca de Tena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer , por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Mozano Gil proyecta establecer una joyería y relojería en 
la casa número 3 de la calle de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero ?e 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Pedrazuela proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves y huevos en una casa sin número de la calle de Albares de 
la Rivera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María González Cerrado proyecta establecer un cinematógrafo en 
la casa número 25 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pelig¡·osas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marco Castell Elvir proyecta establecer una clínica de urgencia 
en la casa número 43 de la calle del Apóstol Santiago. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Martos Rodríguez proyecta establecer una tienda para la 
venta de caucho en la casa número 26 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días- naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

16 ele enero ele 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligr05as al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Elec­
trificaciones del Norte (S. A .) proyecta establecer una oficina de 
montajes en la casa número 228 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, la·s observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda <::1 reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Claudia Gil García proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 17 de la calle de Isidro de Osma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que s~ acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Repro­
grafías Royal (S. A.) proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 85 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince día:s naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Feito García proyecta establecer una oficina de alquiler 
de maderas para andamios en la casa número 16 de la calle de 
Lorenza González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ ico que don 
Manuel Martínez Piera proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 5 de la calle de Iriarte. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidéncia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
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16 de enero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis López López proyecta establecer Wl taller de reparación 
de automóviles en la casa número 70 de la calle de Fernán Gon­
zález. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN Jos{; 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Gambas Sánchez, proyecta establecer un taller de cerraj ería 
en la casa número 6 de la calle de Ampélido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1 967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por '\l que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Díaz de las Heras proyecta establecer una fábrica de 
artículos de piel en la casa número 1 de la calle de Galileo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Celestino Hernández Asenjo proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle de la Fortuna (barrio de la Fortuna). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Octavio Rodríguez Rodríguez proyecta establecer un bar en la 
casa número 10 de la ca1\e de Martín Soler. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por ' escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias Rumbo (S. A.) proyecta establecer una fábrica de antenas de 
televisión en la casa número 17 de la calle de Fuendetodos (barrio 
de Gaya). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pel igrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al Público que don 
Eusebio Martín Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa 
número 40 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero d-e 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Evaristo Carba1\o Martínez proyecta establecer un taller de tinto­
rería en la casa número 8 de la ca1\e de Miguel Servet. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario genera l, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Cendón Rojo proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 7 de la calle de F lorencio García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! pla¡o:o de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fausto Abejón Martínez proyecta establecer un taller de reparación 
eléctrica de automóviles en la casa número 10 de la calle de Anto­
nio Zapata. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldja Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de enero de 1967.-E I Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

~ ::;: * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Mu!!icipio de Madrid, se anuncia a l público que Esab 
Ibérica (S. A.) proyecta establecer una fábrica de electrodos en la 
casa número 223 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren atectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que Mundus 
Estructuras Metálicas (S .. A.) proyecta establecer una fábrica de 
tuberías en la casa número 1 de la calle del Bronce. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1 967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 196~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lux 
Opticas (S. A.) proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 31 de la calle de Carlos Martín Al~arez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bene­
dicto y Redondo (S. A.) proyecta establecer un taller mecánico en 
una casa sin número de la calle de las Minas (Fuencarral). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN 'JOSÉ 
FERNÁ NDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alcides Castro Parranda proyecta establecer un bar en la casa 
número 38 de la calle de Gaztambide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent~s. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 

16 de enero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Doroteo Esteban Valverde proyecta establecer una pastelería en 
una casa sin número de la prolongación de la calle de Elizondo, con 
vuelta a la de San Fortunato (barrio de San Fermín). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Toral Encinas proyecta establecer una tienda para la venta 
de muebles en la casa número 144 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el \rtículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antolín Plaza Pinel proyecta establecer un bar en la casa número 2 
en la calle de Luis Ruiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Lorenzo Montero proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la calle de Medellín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del MWlicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Blanco García proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 20 de la calle de Federico Grases. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente· anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de enero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~l reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Reve­
rendas Madres Misioneras proyecta instalar un depósito de fllel-oil 
en la casa número 1 de la calle del Doctor Blanco Nájera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de l Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mar­
tevis proyecta establecer una fábrica de ampollas en la casa núme­
ro 8 de la calle de María Zayas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por .. ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Pérez Iglesias proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 12 de la calle del Espinar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~ l reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público. que Esab 
Ibérica (S. A.) proyecta establecer una fábrica de electrodos para 
soldadura eléctrica en la casa número 223 de la calle del Doctor 
Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN J osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Por­
celanas Giral (S. A.) proyecta establecer una fábrica de porcelana 
y taller de carpintería en la casa número 15 de la calle de Juan 
de Vera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia alpúblico que don 
Toribio González Jiménez proyecta establecer un bar en el barrio 
de! Pilar, supermanzana 2, bloque S, casa B, tienda número 2. 

Las personas que se considéren afectadas de algún modo por e:!o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Marta Rodríguez Martínez proyecta establecer una fábrica de pan 
en la casa número 21 de la calle de las Cinco Rosas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligq)sas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Mercedes Gómez Gómez proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 1 de la calle de los Hermanos Fernández Shaw. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natura les, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-E l Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto­
Res (S. A.) proyecta establecer una estación de autobuses en la 
casa número 1 de la calle de los Hermanos Fernández Shaw. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa del Campo Sagrado Corazón de Jesús, de Mancha Real 
(] aén), proyecta establecer una tienda para la venta de aceite de 
oliva en la casa número 2 de la calle de la Divina Pastora (Fuen­
carral). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Lobo Calvo proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 6 de la calle de Benjamín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Hernández Hernández proyecta establecer un bar, como am­
pliación, en la casa número 17 de la calle de Baleares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Magín Membibre Prada proyecta establecer un bar, como amplia­
ción, en la casa número 1 de la calle del Conde de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Jeu­
nense (S. A.) proyecta establecer una oficina de entrega y recepción 
de confecciones en la casa número 33 de la calle del General Mos­
cardó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
!\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, Se anuncia al público que don 
Julián Matesanz Maeso proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 37 de la calle de Bruno García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de enero de 1967.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

16 de enero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Raimundo José Largo Herrero proyecta establecer una tienda para 
compraventa de vehículos en la casa número 13 de la calle de la 
Arquitectura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda '!l reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Román López Gómez proyecta establecer una mantequería en la 
casa número 25 de la calle del Atlético de Madrid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artí'c.ulo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Romualdo Cánovas Fernández proyecta establecer un taller de 
pintura en la casa número 43 de la avenida de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del prese'nte anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sana­
torio Doctor Esquerdo proyecta instalar un tanque de gas propano 
en una casa sin número de la avenida de los Poblados. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligr.osas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Brepi 
Films (S. A.) proyecta establecer una fábrica de acondicionadores 
de aire en la casa número 38 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún. modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de enero de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amado Argüello Fernández proyecta establecer una salchichería 
y venta de quesos en una casa sin número de la prolongación de la 
avenida de Oporto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel García Granados proyecta establecer una huevería y polle­
ría en la casa número 12 de la calle del Alcat raz (galería de ali­
mentación) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Cisnero Ruiz y doña Carmen Muñoz proyectan establecer 
un taller de cerrajería en la casa número 22 de la calle de la Liebre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 13 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Amor Cabanas proyecta establecer un taller de confección de 
peletería en la casa núme·ro 44 de la calle de Juan Portas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Agustín Ferrer Mar proyecta establecer una fábrica de pata­
tas fr itas en la casa número 128 de la calle de la Virgen del Lluch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victor ino Benito Huerta proyecta establecer una taberna en el kiló­
metro 6 de la carretera de Vallecas a Vicálvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84(1 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimel1 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco López de la Osa Gutiérrez proyecta establecer un taller 
de ebanistería en la casa número 25 de la calle de Nicolás Morales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimel1 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sali­
nas (S. A.) proyecta establecer un taller de preparación y montaj e 
de persianas metálicas en la casa número 38 de la calle de San 
Andr és. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de enero de 1967.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Gutiérrez Rodríguez proyecta establecer una fábrica de 
muebles en la casa número 20 de la calle de la Sociedad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Vicente Sánchez proyecta establecer una peluquería de seño­
ras en la casa número 37 de ia calle de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V ILT.A. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
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Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Planella Barceló proyecta establecer Wla peluquería de seño­
ras en el barrio del Pilar, bloque 27, casa 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Blázquez Raga proyecta establecer una peluquería de 
señoras en la casa número 4 de la calle de Carlos Rubio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

•• * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Navas Alvarez proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 3 de la calle de Calleja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::;: * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Virsida Garcia proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 7 de la avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publi cación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Carabias Martín proyecta establecer un almacén de ma· 
teriales de construcción en la casa número 84 de la avenida de la 
Osa Mayor (Aravaca). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de enero de 1967.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del M unicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Díaz Lobrín proyecta establecer un taller de reparación 
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de aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la casa nú­
mero 41 de la calle de Ascao. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de enero de 1967.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

o habiéndose podido entregar a don Isidro José Sáez Legor­
buru la notificación de la resolución del señor Delegado de Servicios 
de Hacienda, Rentas y Patrimonio, de 21 de noviembre de 1966, 
recaída en expedientes del arbitrio de plus valía por haberse ausen­
tando de su domicilio fiscal, sin que conste en las actuaciones el de 
su actual residencia, en virtud de 10 dispuesto por el artículo 314 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales, se hace pública para su conocimiento la 
siguiente notificación: 

l. En 21 de noviembre de 1%6, y mediante decreto dictado en 
nombre del excelentísimo señor Alcalde, por el Delegado de Servi­
cios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, ha sido resuelto denegar la 
solicitud de acumulación de los expedientes del arbitrio de plus valía 
por otras transmisiones parciales de la finca número 4 de la a ve­
nida del Generalísimo, interesada por Construcciones Lotsa (S . A.), 
y continuar el trámite para el cobro de la liquidación practicada por 
la transmisión del pi o octavo izquierda número 2 de dicho inmueble, 
debiendo practicarse por el procedimiento reglamenÚ rio la notifica­
ción de dicha liquidación y del presente acuerdo, no sólo a la entidad 
interesada, sino al adquirente del piso, don Isidro Sáez Legorburu. 

Considerando que no es posible acceder a la solicitud de acumu­
lación de los expedientes que la entidad reclamante invoca, por haber 
sido remitidos a la Sala l.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, como consecuencia de recursos interpuestos 
por la "Corporación Municipal contra las resoluciones dictadas en 
ellos por el Tribunal Provincial en las reclamaciones económicoadmi­
nistrativas que sirven de fundamento a la pretensión deducida, y como 
quiera que no existe en las actuaciones prueba de 10 alegado, procede 
continuar los trámites encaminados al cobro de la liquidación, sin 
perj uicio del derecho de los interesados, en este expediente, en rela­
ción con la resolución que en su día se dicte en los recursos pen­
dientes de tramitación y relativos a otras transmisiones de la misma 
finca. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, advirtiéndole 
que contra esta resolución puede interponer recurso de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia, o reclamación económicoadministrativa 
ante el Tribunal Provincial de la misma naturaleza, ambas en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al en que reciba 
la presente notificación." 

Lo que se publica para conocimiento del interesado. 
Madrid, 12 de enero de 1967.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consejo de Gerencia, en sesión de fecha 31 de diciembre 
de 1966, ha tenido a bien adoptar el siguiente acuerdo: 

"La inclusión en el Registro de Solares y otros Inmuebles de 
Edificación Forzosa de la finca número 56 de la calle de Bravo 
Murillo, por estar comprendida en el apartado a) del número 5 
del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edifi­
cación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con 
el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana." 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 

75 

Ayuntamiento de Madrid



16 de enero de 1967 

este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comi­
sión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 53, número 2 del 
reglamento de 20 de septiembre de 1964, del Area Metropolitana, 
220 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana y 122 de la ley de Procedimiento Adminis­
trativo de 17 de julio de 1958, sin perjuicio d~ que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen] urídico de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1967. - El Gerente, Miguel Vizcai110 
Márquez. 

* * * 

COMISION D E PLANEAMI ENTO y COORDINACION 

DEL AREA METROPOLITANA DE MADRID 

ANUNCIO 

La Comisión de Planeamiento y Coordinación del AFea Metro­
politana de Madrid, en sesión celebrada el 30 de marzo de 1966, 
adoptó el acuerdo que a continuación se transcribe: 

" Acto seguido se examina la instancia de don Justo V élez Mon­
toya y de los herederos de don Nicomedes Sanz Cantabrana en la 
que aceptan las condiciones impuestas para la reparcelación de este 
sector por la extinguida Comisaría General para la Ordenación ur­
bana de Madrid. 

La Dirección Técnica informa que, de acuerdo con la documen­
tación aportada por los solicitantes y la que obra en el expediente 
redactada por los peritos de la Administración, las parcelas obj eto de 
este informe son la 26, con una superficie de 2.411 metros cuadrados, 
y la parcela 28, con una superficie de 3.963,07 metros cuadrados. 

Las dos parcelas arrojan un total de 6.374,07 metros cuadrados. 
Como consecuencia, estima que procede conceder a don Justo 

Vélez Montoya la exención de expropiación de 1.217,31 metros cua­
drados de la parcela 26, que es de 2.411 metros cuadrados de ex­
tensión. 

Asimismo propone asignar al citado señor V élez Montoya una 
parcela en el sector de Almacenes, de Fuencarral, de 774,80 metros 
cuadrados, que es edificable, con una profundidad de 10 metros 
a partir del lindero, en cinco plantas, con destino a viviendas y el 
resto en la Ordenanza normal de Almacenes, y cuenta a efectos de 
reparcelación como 1.217,31 metros cuadrados, ya que el volumen 
del edificio de cinco plantas cuenta como dos veces el de la superficie 
de Almacenes. 

Igualmente habrá que expropiar a don Justo Vélez Montoya la 
superficie del 32,49 por 100 de su parcela, o sea una superficie total 
de 783,33 metros cuadrados al precio de 20 pesetas metro cuadrado, 
establecido en el proyecto de expropiación para esta zona, lo que 
da un total de 15.666,60 pesetas. 

Aceptar la cesión gratuita de 433,98 metros cuadrados de esta 
parcela por parte de la propiedad, e imponer al citado propietario 
el pago del correspondiente canon de urbanización, a razón de 86,55 
pesetas metro cuadrado, que arroja una cantidad total de 101.685,86 
pesetas; por tanto, la cantidad a abonar por este propietario será 
la diferencia, que asciende a 89.230,71 pesetas. 

Propone igualmente la Dirección Técnica conceder conjunta­
mente a don Justo Vélez y a los herederos de don Nicomedes Sanz 
Cantabrana la exención de expropiación de 1.931,21 metros cuadra­
dos de su parcela 28, antes descrita, siendo esta superficie el 48,73 
por 100 de la total. 
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Asimismo, asignar a dichos propietarios para su edificación dos 
parcelas, la primera, de 283,25 metros cuadrados, que por tener una 
superficie de cinco plantas, cuenta a efectos de reparcelación por 
576,50 metros cuadrados, y la segunda, de 1.354,71 metros cuadrados. 

Señala asim"ismo que habrá de procederse a la expropiación del 
32,49 por 100 de la parcela 26, a los precios que figuran en el pro­
yecto de expropiación, de 20 pesetas metro cuadrado, que arroja 
un total de 25.761,60 pesetas, y aceptar la. cesión gratuita del 18,78 
por 100 de la parcela, equivalente a 743,33 metros cuadrados de 
superficie. 

Los propietarios habrán de abonar el pago del canon de urba­
nización, al precio de 86,50 pesetas metro cuadrado sobre la super­
ficie edificable, lo que arroja un total de 167.046,20 pesetas, de las 
que deducidas las 25.761,60 pesetas da una diferencia a favor de la 
Comisión del Area de 141.284,60 pesetas. 

La Comisión Delegada acuerda, por unanimidad, aprobar la pre­
cedente propuesta de exención de expropiación y reparcelación de 
las parcelas 26 y 28 del sector de Almacenes, en Fuencarral, pro­
piedad de los señores Vélez Montoya y herederos de don Nicomedes 
Sanz. " 

Lo que se hace público, a los efectos de los artículos 35 de la ley 
del Suelo y 25 del reglamento de 7 de abril de 1966, haciéndose 
constar, a los efectos gel artículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, que el transcrito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer los interesados recurso de alzada 
ante el excelentísimo señor Ministro de la Vivienda dentro del plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente a su publicación, 
pudiendo . previamente examinar el expediente en las oficinas de 
esta Comisión. 

Madrid, 12 de enero de 1967.-EI Secretario general del Minis­
terio de la Vivienda (ilegible). 
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JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario de Limpiezas don José de la Fuente Marcos, cuyo último domi­
cilio conocido lo tuvo en esta capital (paseo de los Olivos, 29), y que 
actualmente se encuentra en ignorado paradero, que habiendo quedado 
probado en el expediente disciplinario que se le instruye que viene 
faltando al trabajo ininterrumpidamente desde el día 1 de mayo 
de 1966, por lo que se encuentra incurso en la falta de abandono 
notorio del servicio, el ilustrísimo señor Juez instructor con esta 
fecha ha propuesto se le imponga la sanción de separación definitiva 
del servicio, contenida en el artículo 108-1-6 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, por ser falta especificada como 
muy grave en el artículo 102-1-3 del mencionado reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado para hacerle entrega de una copia literal de la citada pro­
puesta, y que el expediente 10 tendrá de manifiesto durante ocho días 
hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, cuantas 
alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el Ayuntamiento 
Pleno, a cuyo organismo se r emitirá el expediente, en cumplimiento 
de 10 que determina el artículo 122 del mencionado reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 10 de enero de 1967. - El Secretario (ilegible) . - Visto 
bueno: el Juez instructor (ilegible). 

Este BOLETíN 
. .. 
ImpnmIrSe, el terminó de y fué repartido, día 1 de 1967 de marzo 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

76 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1967_0061
	E10_HEM_BOAM_1967_0062
	E10_HEM_BOAM_1967_0063
	E10_HEM_BOAM_1967_0064
	E10_HEM_BOAM_1967_0065
	E10_HEM_BOAM_1967_0066
	E10_HEM_BOAM_1967_0067
	E10_HEM_BOAM_1967_0068
	E10_HEM_BOAM_1967_0069
	E10_HEM_BOAM_1967_0070
	E10_HEM_BOAM_1967_0071
	E10_HEM_BOAM_1967_0072
	E10_HEM_BOAM_1967_0073
	E10_HEM_BOAM_1967_0074
	E10_HEM_BOAM_1967_0075
	E10_HEM_BOAM_1967_0076
	E10_HEM_BOAM_1967_0077
	E10_HEM_BOAM_1967_0078
	E10_HEM_BOAM_1967_0079
	E10_HEM_BOAM_1967_0080
	E10_HEM_BOAM_1967_0081
	E10_HEM_BOAM_1967_0082
	E10_HEM_BOAM_1967_0083
	E10_HEM_BOAM_1967_0084



